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CREACION DE UNA ZONA'LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN EL' ASIA MERIDIONAL 

Pakistán: proyecto de resolución 

La Asamblea. General, 
, ;. j 

Recordando sus resoiúciones;3265 B (XXIX) de 9 de diciemb:redef~74t· 3476 B 
(xxx) de 11 de diciembre de 1975, 3l/73 de 10 de diciembre de '1976, 32/83' de 12 de 
diciembre de 1977 y 33/65 de 14 de diciembre de 1978 t referentes a la creación 
de una zona libre de ar.rnás nucleares en el Asia me:rldionai., , 

Reiterando su' convicción de que la creación de zonas librés'de~s nucleares 
en distintas reglones del mundo constituye una de las medidás que pueden contribuir 
más eficazmente a los Objetivos de la no proliferación de las armas nucleares y al 
desarme general y completo~' . 

Creyendo que la creaci6n de una zona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional, como en otras regiones, reforzará la seguridad de los EStados de la 
región contra el empleo o la amenaza del emplea de armas nucleares, 

Tomando nota de las declaraciones formuladas en el más alto nivel por los 
Gobiernos de los Estados del Asia m.eridional en que rea:firman su compromiso 
de no adquirir ni fabricar armas nucleares y de dedicar sus programas nucleares 
exclusivamente al progreso económico y social de sus pueblos, 

Recordando que en las resoluciones arriba mencionadas exhortó a los Estados 
de la región del Asia meridional y a otros Estados vecinos no poseedores de armas 
nucleares, que pudiesen estar interesadOS, a que hiciesen todos los esfuerzos 
posibles por establecer una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional 
~' a que, entre tanto, se abstuviesen de toda acción que se opusiera al logro de 
ese Objetivo, 

Recordando asimismo que en sus resoluciones 3265 B (XXIX), 31/73 y 32/83, 
pidió al Secretario General que convocase a una reunión a los efectos de las con
sultas mencionadas en dichas resoluciones y que prestase la asistencia que fuese 
necesaria para promover los esfuerzos en favor de la creación de una zona libre 
de armas nucleares en el Asia meridional. 
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Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los párraros 60 a 63 
del Documento Final de su décimo período extraordinario de sesiones~ relativas 
a la creación de zonas libres de armas nucleares, inclusive en la región (le1 
Asia meridional, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre la creación de una 
~ona libre de armas nucleares en el Asia meridional, 

1. Reitera su apoyo, en principio, al concepto de una zona 1ibr·e de armas 
nucleares en el Asia meridional; 

2. Insta una vez más a los Estados del Asia meridional y a otro;3 Estados 
vecinos no poseedores de armas nucleares, que puedan estar interesados, a que 
continúen haciendo todos los esfüerzos posibles por establecer Una zon¡3, libre 
de armas nucleares en el Asia meridional y a que, entre tanto, se abstlmgan de 
toda acción que se oponga al 10$1'0 de ese objetivo'; 

3. Pide a los Estados poseedores de armas nucleares que todavía no 10 
hayan hecho que respondan positivamente a esta propuesta y que presten la coopera
ciqnnece~árie. en los. esfuerzOs por establecer una zona libre de ármas nuc1éáre13 
en el Asia.: meridional;. 

4. Pide al Secretario General que preste la asistencia que sea necesaria 
para promover los esfuerzos por establecer una zona libre de armas nucleares 
en. el Asia meridional y que informe sobre el asunto a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto períOdO de sesiones; 

5. Decide examinar este tema. en su trigésimo quinto períodO de s;esiones • 
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